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 JORGE ALBERTO MESA PIEDRAHITA 

ASUNTO: CANCELA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

   

En la audiencia inicial celebrada el 04 de octubre de 2022 se programó 

como fecha para la celebración de la Audiencia de Pruebas de que trata el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2022 el día 13 de abril de 2023 a partir de 

las 09:00 a.m.; no obstante, revisadas las actuaciones, advierte el 

Despacho que no fueron decretadas pruebas diferentes a las documentales 

y por exhorto, por lo tanto, no hay lugar a celebrar la diligencia. 

 

En consecuencia, SE CANCELA la Audiencia de Pruebas programada para 

el día 13 de abril de 2023 a partir de las 09:00 a.m. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

PA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 31/10/2022 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


